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NOTA DE PRENSA 

 

 

EL BCE ACOGE POSITIVAMENTE LA INTENCIÓN DE LA COMISIÓN 

EUROPEA DE REGULAR LOS TIPOS DE INTERÉS DE REFERENCIA DE 

IMPORTANCIA SISTÉMICA  

 

El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo acoge positivamente la intención de la 

Comisión Europea de introducir nueva legislación para regular los tipos de interés de referencia 

de importancia sistémica. En su respuesta a la consulta de la Comisión sobre la regulación de 

índices, el Eurosistema ha instado a que se regulen los tipos de interés de referencia de 

importancia sistémica, con el fin de mejorar la gobernanza de todos los procesos clave de 

cálculo para la fijación de los tipos de referencia y de aumentar la confianza del mercado en  

ellos.  

El Eurosistema toma nota de las decisiones adoptadas recientemente por algunas entidades de 

crédito de retirarse del panel del euríbor. Los tipos de interés de referencia como el euríbor son 

particularmente importantes para la aplicación de la política monetaria en la zona del euro. Por 

consiguiente, el Eurosistema considera esencial asegurar que estos tipos cumplan en todo 

momento el objetivo de reflejar adecuadamente la evolución de la zona del euro. Para que 

estos tipos sigan siendo representativos, es fundamental que el nivel de participación de 

entidades de crédito en los respectivos paneles sea adecuado. Por lo tanto, el Eurosistema 

acoge positivamente la intención de la Comisión de incluir también en su propuesta legislativa 

la facultad de exigir la comunicación obligatoria de datos relativos a los tipos de interés de 

referencia de importancia sistémica, con el fin de evitar alteraciones en su proceso de 

elaboración.  

A la vista de estas iniciativas, el Eurosistema recomienda firmemente a las entidades de crédito 

que continúen o que se incorporen al panel del euríbor, con el fin de evitar posibles 

alteraciones en el funcionamiento de los mercados financieros mientras se perfecciona el 

marco regulatorio.    
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